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DEL ARZOBISPADO 

MINISTERIO DE GRACIA Y Jl'STICIA, 

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Co~slitucion Reina de las Espaiias: 
á todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed , qne las Córles Cons
tituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo si~uiente : 

Artículo 1. º Los poseedores de bienes, 
censos, derechos ó acciones gravadas 
con cargas espirituales ó temporales, 
dotes ó pensiones en favor de alguna 
iglesia, memoria, obra pía ó estable
cimiento de inslruccion ó beneficencia, 
pobres ó parientes, puetlen redimirlas 
<leal.ro del término de un año contado 
desde la fecha de la publicacion de esta 
ley entregando en papel de la d_euda del 
Estado, con interés reconocido y satis
fecho al corriente, una renta igual á la 
cantidad necesaria para el cumplimiento 
de dichas cargas. 

Si el importe de las cargas no exce
diese de 60 reales anuales, ó al veriti-:
car~e la redcncion resultase una fraccion · 
ó pico que no exceda de dicha cantidad, 
podrá el redimenle verificar el pngo en 
metálico, capitalizándose en este caso 
al 6 por 100, y en el primero al 7. 

Pueden reunirse dos ó mas interesa
dos para ve'rificar la redencion de sus 
respectivas cargas con tal que corres
pond~n á nna misma fundacion, entre
gando acumulada la cantidad que deben 
satisfacer en Deeda del Estado. 

Si la carga estuviere dividida, no será 
necesaria la redencion de la totalidad 
pat·a que cada interesado pueda redimi1· 
la parte que le corresponda. 

Art. 2. º Para conseguir la redencion, 
bnstará pedirla, especificando las car
gas y los bienes sobre que estan im
puestns, pudiendo presentar los títulos 
ó d8cmnentos que lo justitiquun; de no 
hncerlo, quedarán los red1mentes suje
tos al abono del exceso, si en lo suce
si\'o apareciese diminuta la relacion. 

Art. 3.º Hecha la liquidacion de cual
quier carga ó gravámen cuya redencion 
se haya pedido, se procederá á verifi
carla en la forma prescrita en el ar
tículo 1. º, otorgándose la correspon
diente escritura á fa\'Or del redimente, 
cuyos bienes, desde aquella fecha, que
dar{m libres de toda responsabilidad por 
este concepto, sin que se le pueda pe
dir cosa alguna por razon de atrasos. 

Arl. ,Lº Si en la fundacion hay di
versos tipos para el cumplimiento de las 


